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Diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N. ° 2019-00393-00 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte 

demandante, en el que solicita que se ordene seguir adelante con la 

ejecución, en los términos del artículo 440 CGP, se advierte que dicha 

actuación ya se surtió en el presente proceso mediante auto del 29 de julio 

de 2021 (ver pdf 16 del expediente digital).  

 

De igual modo, se advierte que la medida cautelar solicitada, fue 

decretada mediante auto del 30 de septiembre de 2020 (ver pdf 02 del 

expediente digital), providencia en la cual se nombró el respectivo 

secuestre y que fue debidamente notificada por estado. Sin embargo, 

teniendo en cuenta que a la fecha no ha sido diligenciado el despacho 

comisorio correspondiente, se procederá a expedir el mismo por 

secretaría. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la parte interesada podrá acceder 

al despacho comisorio, a través del siguiente enlace 

 

32DespachoComisorio.pdf 

 

Se advierte que la contraseña para acceder al oficio será  publicada el 

día 29 de julio de 2022 en el siguiente enlace: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/104 

 

  
LL  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETPOTjwlNmlNjUzY4oVmGGYB-Wu4_OG-hsOe1E23LNJ-lw?e=bLClcf
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/104
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